PRORROGA DE LA VIGENCIA DE LOS PLAZOS DE VENCIMIENTO DEL CERTIFICADO ÚNICO DE DISCAPACIDAD ANTE EL AISLAMIENTO SOCIAL OBLIGATORIO.

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 60/2020 
RESOL-2020-60-APN-DE#AND
ARTICULO 5º.- Prorrogase (extiéndase) la vigencia de los plazos de vencimiento del Certificado Único de Discapacidad (CUD), del correspondiente troquel de pase de transporte público y del Símbolo Internacional de Acceso, por un plazo de NOVENTA (90) días corridos a partir de la entrada en vigencia de la presente (18/03/2020), y de aquellos cuyo vencimiento operó a partir del 16 de febrero de 2020.

¡AVISO IMPORTANTE!
Familias: 
[bookmark: _GoBack]Aquellos Certificados Único de Discapacidad que se encuentren vencidos a partir del día 16 de Febrero del corriente año seguirán en vigencia por un plazo de 90 días desde el momento de su vencimiento. Al mismo tiempo, seguirá en vigencia el correspondiente troquel de pase de transporte público y el Símbolo Internacional de Acceso. 
Para mayor información puede ingresar a: 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/226928/20200318



